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Objetivo 

Instruir a los Ciudadanos en la ejecución del trámite en línea de Registro de empresas 

privadas ante el SGA. 

Temática 

1- Cómo hacer un trámite de Registro de empresas privadas ante el SGA.. 

Requisitos necesarios. 
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¿Cómo hacer un trámite de Registro de empresas privadas 

ante el SGA.? 

Para acceder al trámite utilice la siguiente URL  

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=5520  

 

Paso 1: Autenticación 

Se ingresa al trámite a través del usuario gub.uy, con usuario y contraseña. 

 

Figura- 1 Autenticación. 

 

Paso 2: Cláusula de consentimiento 

1- Aceptar cláusula de consentimiento informado 

En formulario se le informar al ciudadano dónde y por quién serán manipulados sus datos 

personales y deberá seleccionar si acepta o no que sus datos personales se guarden. El 

trámite solo se puede realizar si ciudadano acepta esta cláusula. 

Seleccione la opción “Acepto los términos”. 

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=5520
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Figura- 2 Cláusula. 

Se puede observar en la parte superior del trámite un mensaje informativo donde se informa 

el código provisorio que se le asigna al trámite y el correo al que se le envió el mail para 

retomar el trámite en caso de ser necesario.  

 

Figura- 3 Mensaje de inicio. 

 

Si se selecciona “No acepto los términos”, no podrá continuar al trámite y se mostrará al 

ciudadano el siguiente mensaje: “No puede continuar con el trámite si no acepta los 

términos de la cláusula”. 

 

Figura- 4 Cláusula no aceptada. 
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2- Aceptar declaración jurada de adhesión de empresas privadas al SGA 

 

Figura- 5 Declaración jurada. 

 

Paso 3: Datos de la empresa 

3- Ingresar datos de la empresa 

 

Figura- 6 Datos de la empresa. 
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2.1- Si completa el campo RUT se autocompletará el campo Razón social. 

4- Ingresar datos de domicilio 

 

Figura - 7 Datos de domicilio 

 

4.1- El campo Localidad desplegarán opciones según el campo Departamento que 

haya elegido. 

4.2- El campo Calle desplegarán opciones según el campo Localidad que haya 

elegido. 

 

5- Ingresar datos de contacto. 
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Figura – 8 Datos de contacto 

 

6- Ingresar otros datos de la empresa 

 

Figura – 9 Otros datos de la empresa 

 

Paso 4: Habilitados 

7- Ingresar habilitados 
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Figura – 10 Titulares / Representantes 

 

7.1- Al seleccionar el botón editar se desplegará la siguiente ventana. 

7.2- Debe ingresar al menos dos habilitados. Puede agregar otra fila de la tabla con el 

botón Agregar. 
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Figura – 11 Editable de habilitados 

 

6.2- El campo nombre completo se autocompletará al ingresar el número de cédula 

de identidad. 

Paso 5: Documentación 

8- Adjuntar documentación 

 

Figura – 12 Documentación 
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8.1- Si indica que la empresa No está inscripta en RUPE se desplegaran más 

opciones. Debiendo indicar si ¿La empresa tiene convenio vigente con BROU? 

 8.2- En el caso que la respuesta sea Si, deberá adjuntar el certificado BROU con una 

antigüedad menor a 30 días. En formato PDF. 

 

Figura – 13 Convenio vigente 

 

8.3- En el caso de no tener convenio vigente se verificarán los certificados con DGI y BPS y 

si posee o no certificado notarial electrónico. De ser así deberá adjuntarlo en formato 

PDF. 
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Figura – 14 Certificado notarial 

Paso 6: Pago 

9- Confirmar datos 

 

Figura – 15 Confirmación 
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9.1- Se podrá visualizar los datos ingresados en el trámite y confirmar si están 

correctos o no. En el caso de no ser correctos deberá ingresar la información del 

trámite nuevamente 

9.2- En el caso de ser correctos puede firmar holográficamente o con firma avanzada. 

9.3- Firma holográfica: 

 

Figura – 16 Firma holográfica 

9.4- Firma avanzada 

 

Figura – 17 Firma avanzada 
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Figura – 18 Entidades certificadoras 

9.5- En este punto podrá seleccionar la entidad certificadora para firmar Correo uruguayo, 

Cédula de identidad o Abitab. 

9.6- El campo Número de documento se mostrará completo con el número de cédula de 

identidad de quien inicia el trámite. 

9.7- Al continuar se mostrara la siguiente ventana y se procederá a firmar 

 

Figura – 19 Firma 

 

Paso 7: Pago 

10- Pasarela de pagos 
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Figura – 20 Pasarela de pagos 

 

10.1- En este último paso de pago deberá pasar por la pasarela de pagos, seleccionando su 

banco o método de pago y continuando los pasos hasta finalizar el trámite. 

 

 

 


